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Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a.

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 2 de julio de 2004.—El Director General, Jesús Vicente Evangelio
Rodríguez.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

12976 ORDEN ECI/2295/2004, de 11 de junio, por la que se con-
vocan ayudas para Educación Infantil para el cur-
so 2004/2005.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Edu-
cación, establece la gratuidad en el nivel de Educación Infantil.

Por su parte, el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, determina
que dicha gratuidad se iniciará en el curso académico 2004/2005 y deberá
estar concluida en el curso académico 2006/2007.

Hasta tanto dicha gratuidad se complete, el Ministerio de Educación
y Ciencia dentro de su política de becas, oferta ayudas al estudio que
faciliten la escolarización, en este nivel educativo, de los niños pertene-
cientes a familias de menores rentas.

Por lo tanto, por la presente Orden, se convocan ayudas al estudio
para el curso 2004/05 para alumnos de tres, cuatro y cinco años de edad
matriculados en centros de Educación Infantil no sostenidos con fondos
públicos.

Esta convocatoria se lleva a cabo al amparo del Real Decreto 2298/1983,
de 28 de julio, en tanto que el desarrollo del artículo 4 de la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación dé lugar
a partir de la próxima convocatoria a la aprobación de un nuevo Real
Decreto que sustituya el régimen competencial establecido en el Real Decre-
to anteriormente citado.

Así, pues, de conformidad con lo previsto en la normativa general
sobre subvenciones y, en especial, los artículos 81 y 82 del Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, así como el Real Decreto
2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del
procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, y los Títulos II
y III de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
he dispuesto:

Artículo 1.

1. Se convocan, para el curso escolar 2004/2005, ayudas de hasta
557,00 euros cada una, destinadas a alumnos de tres, cuatro y cinco años
de edad, matriculados en Centros de Educación Infantil, no sostenidos
con fondos públicos, que estén debidamente autorizados.

2. En el caso de alumnos matriculados en centros parcialmente sos-
tenidos con fondos públicos, el importe de la ayuda a conceder no excederá
del coste real.

3. No se podrá percibir dicha ayuda cuando la Comunidad Autónoma
correspondiente tenga establecida la gratuidad en el curso de la Educación
Infantil para el que se solicite.

4. El importe de las ayudas que se convocan por la presente Orden
se financiará con cargo al presupuesto de este Ministerio, aplicación
18.03.423A.483.02.

Artículo 2.

1. Las ayudas podrán ser solicitadas por las familias de los alumnos
que obtuvieron una ayuda de las convocadas por la Resolución del Secre-
tario de Estado de Educación y Universidades de 25 de julio de 2003
para Educación Infantil en el curso 2003/2004.

2. Asimismo podrán ser solicitadas por las familias de los alumnos
cuya renta y patrimonio familiares en 2003 no haya superado los umbrales
máximos de renta y patrimonio siguientes:

a) Umbrales máximos de renta familiar:

Euros

Familias de 1 miembro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.114
Familias de 2 miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.589
Familias de 3 miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.219
Familias de 4 miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.052
Familias de 5 miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.486
Familias de 6 miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.836
Familias de 7 miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.057
Familias de 8 miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.265

A partir del octavo miembro, se añadirán 2.189 euros por cada nuevo
miembro computable.

b) Umbrales máximos de patrimonio familiar:

1. La suma de los valores catastrales de las fincas urbanas que per-
tenezcan a la unidad familiar, excluida la vivienda habitual, no podrá
superar 40.000,00 euros. En caso de que la fecha de efecto de la última
revisión catastral fuera el 1 de enero de 1.990 o posterior o se trate de
municipios enclavados en la Comunidad Foral de Navarra, se multiplicarán
los valores catastrales por 0,50.

2. La suma de los valores catastrales de las fincas rústicas que per-
tenezcan a la unidad familiar no podrá superar 12.020,24 euros por cada
miembro computable de la unidad familiar.

3. La suma de los rendimientos netos reducidos del capital mobiliario
más el saldo neto positivo de ganancias y pérdidas patrimoniales per-
teneciente a la unidad familiar no podrá superar 1.562,63 euros.

4. Cuando sean varios los elementos patrimoniales descritos en los
apartados anteriores de que disponga la unidad familiar, se calculará el
porcentaje de valor de cada elemento patrimonial respecto del umbral
correspondiente. Se denegará la beca cuando la suma de los referidos
porcentajes supere cien.

5. A los efectos del cómputo del valor de los elementos patrimoniales
a que se refieren los párrafos anteriores, se deducirá el cincuenta por
ciento del valor de los elementos patrimoniales que pertenezcan a cualquier
miembro computable de la familia, excluido el sustentador principal y
su cónyuge.

6. También se denegará la ayuda solicitada cuando las actividades
económicas de que sean titulares los miembros computables de la familia
tengan un volumen de facturación, en 2003, superior a 150.012,00 euros.
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3. La renta familiar a efectos de beca se obtendrá por agregación
de las rentas del ejercicio 2003 de cada uno de los miembros computables
de la familia que obtengan ingresos de cualquier naturaleza calculadas
según se indica en los párrafos siguientes y de conformidad con la nor-
mativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y otras Normas Tributarias en la redacción dada por la Ley 46/2002. En
todo caso, se excluirán los saldos negativos de ganancias y pérdidas patri-
moniales correspondientes a ejercicios anteriores.

4. Para la determinación de la renta de los miembros computables
que hayan presentado declaración o solicitud de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, se procederá del modo siguiente:

Primero.—Se sumará la parte general de la renta del período impositivo
con la parte especial de la renta del periodo impositivo.

Segundo.—De esta suma se restará la reducción por rendimientos del
trabajo, contemplada en el artículo 46 bis de la Ley 40/1998, en la redacción
dada por la Ley 46/2002.

Tercero.—De este resultado se restará la cuota resultante de la auto-
liquidación.

5. Para la determinación de la renta de los miembros computables
que obtengan ingresos propios y no se encuentren comprendidos en los
supuestos anteriores, se seguirá el procedimiento descrito en los párrafos
primero y segundo anteriores y del resultado obtenido se restarán los
pagos a cuenta efectuados.

6. Tendrán preferencia, para la adjudicación de las ayudas, los alum-
nos a que se refiere el apartado 1 del presente artículo.

Adjudicadas estas ayudas, la preferencia para la adjudicación de las
restantes quedará determinada por el orden inverso de magnitud de la
renta per cápita de la familia del solicitante, calculada de conformidad
con el procedimiento establecido en los apartados anteriores.

7. Para la concesión de estas ayudas no se atenderá a rendimiento
académico alguno.

8. La presentación de la solicitud de beca implicará la autorización
a las Administraciones educativas para obtener los datos necesarios para
la determinación de las rentas y patrimonios familiares a través de las
Administraciones Tributarias correspondientes.

9. Hallada la renta familiar a efectos de beca según lo establecido
en los artículos anteriores, podrán deducirse de ella las cantidades que
correspondan por los conceptos siguientes:

a) El 50 por 100 de los ingresos aportados por todos los miembros
computables de la familia, excepción hecha del sustentador principal y
su cónyuge.

b) 400,00 euros por cada hermano, incluido el solicitante, que conviva
en el domicilio familiar, cuando se trate de familias numerosas de categoría
general y 600,00 euros para familias numerosas de categoría especial, siem-
pre que tenga derecho a este beneficio.

c) 1.450,00 euros por cada hermano o el propio solicitante que esté
afectado de minusvalía, legalmente calificada, de grado igual o superior
al treinta y tres por ciento. Esta deducción será de 2.255,00 euros cuando
la minusvalía sea de grado igual o superior al sesenta y seis por ciento.

d) 970,00 euros por cada hermano menor de 25 años que curse estu-
dios universitarios y resida fuera del domicilio familiar, cuando sean dos
o más los estudiantes con residencia fuera del domicilio familiar por razón
de estudios universitarios.

e) Se incrementará el umbral de renta familiar aplicable en un 20
por 100 cuando el solicitante sea huérfano absoluto.

Artículo 3.

1. Las solicitudes deberán formularse en el modelo de impreso oficial,
que podrá ser adquirido en los estancos y en la página web http://becas.mec.es.

2. Los impresos, debidamente cumplimentados se presentarán hasta
el 29 de octubre de 2004 inclusive en el centro donde el alumno quede
matriculado para el curso 2004/05.

3. Asimismo, las solicitudes podrán presentarse en los Registros, Ofi-
cinas de Correos, Oficinas Consulares de España y en cualquier otra de
las dependencias a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

4. Junto con el impreso de solicitud, deberá aportarse la siguiente
documentación:

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad de todos los miembros
computables de la familia mayores de catorce años. Se acompañará también
fotocopia del Número de Identificación Fiscal cuando el D.N.I. no incluya
la letra.

Documento facilitado por la Entidad bancaria en el que conste el Código
Cuenta Cliente comprensivo de los códigos que identifican el Banco, la
Oficina, el dígito de control y el número de cuenta en el que se abonará
el importe de la ayuda de la que deberá ser cotitular el alumno becario.
Para comprobar este extremo, en el citado documento deberá constar el/los
nombre/s del/los titular/es de la cuenta.

Además, en el caso de solicitantes de nueva adjudicación se aportará
fotocopia de los recibos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles Rústicos
y Urbanos pertenecientes a los miembros computables, excepción hecha
de la vivienda habitual, correspondientes al año 2003.

Artículo 4.

1. Los Centros docentes receptores, según el artículo 3.2, procederán
a diligenciar las solicitudes de sus alumnos en el espacio previsto a tal
efecto en el impreso y a remitirlas quincenalmente y, en todo caso, antes
del 10 de noviembre de 2004, a las Direcciones Provinciales del Ministerio
de Educación y Ciencia u órganos análogos de las Comunidades Autó-
nomas, quienes las examinarán para comprobar si reúnen los requisitos
exigibles para, en caso contrario, requerir al interesado con el fin de que
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
archivándose previa resolución que deberá ser dictada en los términos
del artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redactar
la propuesta de resolución, se pondrá de manifiesto a los interesados para
que, en el plazo de quince días, puedan alegar y presentar los documentos
y justificaciones que estimen pertinentes. No obstante, se podrá prescindir
del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean
tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y
pruebas que los aducidos por el interesado.

3. El estudio y selección de las ayudas se efectuará por las Comisiones
Provinciales de Promoción Estudiantil que tendrán la misma composición
que para la convocatoria general de becas. Dichas Comisiones valorarán
las instancias y formularán propuesta de concesión y cursarán las dene-
gaciones de ayuda que en cada caso correspondan.

En los Servicios Territoriales dependientes de Comunidades Autóno-
mas, las tareas especificadas en el párrafo anterior se realizarán por los
órganos que la Comunidad Autónoma determine al que se incorporará
el Jefe del Área de la Alta Inspección en la Comunidad o persona en
quien delegue. Asimismo, la verificación de la adecuación del otorgamiento
de las ayudas a los criterios establecidos en la presente Orden podrá garan-
tizarse mediante cualquier otro procedimiento que se acuerde con la Comu-
nidad Autónoma correspondiente.

4. Los Órganos de Selección a que se refiere el párrafo anterior com-
probarán si las solicitudes presentadas cumplen los requisitos exigibles
cursando quincenalmente propuesta de denegación a los solicitantes que
no los reúnan o acrediten. En esta propuesta de denegación se hará constar
la causa que la motiva y se informará al solicitante de las alegaciones
que puede formular.

Asimismo, los mencionados Órganos de Selección remitirán a la Sub-
dirección General de Tratamiento de la Información del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia quincenalmente y, en todo caso, antes del 30 de diciembre
de 2004 y por cualquiera de las vías informáticas habilitadas al efecto,
la propuesta de los solicitantes que reúnan los mencionados requisitos.

Con las propuestas correspondientes a los solicitantes de nueva adju-
dicación la Subdirección General de Tratamiento de la Información ela-
borará una base de datos que será contrastada con la información sobre
rentas y patrimonios que faciliten las Administraciones Tributarias corres-
pondientes, a los efectos de determinar el cumplimiento de los requisitos
económicos establecidos.

De acuerdo con esta información así como con los criterios establecidos
en el artículo 2.6., se confeccionarán los correspondientes listados de pago.

5. En el plazo de seis meses desde la fecha en que disponga de las
propuestas a que se refiere el apartado 4 de este artículo, la Dirección
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección resolverá el pro-
cedimiento y ordenará la publicación de la relación de los solicitantes
a los que se concede la subvención, en los tablones de anuncios de la
Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia y Órganos
correspondientes de las Comunidades Autónomas. Posteriormente se publi-
carán en el Boletín Oficial del Estado.

La mencionada resolución pondrá fin a la vía administrativa y podrá
ser recurrida potestativamente en reposición en el plazo de un mes ante
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la Ministra de Educación y Ciencia, o ser impugnada mediante la inter-
posición de recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo estable-
cido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 66 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 46.1 de la citada ley 29/1998.

Artículo 5.

Salvo las especificaciones contenidas en la presente Orden, regirá para
estas ayudas lo dispuesto en la convocatoria general de becas para el
curso académico 2004/05.

Artículo 6.

Será de aplicación a la presente convocatoria la normativa general
sobre subvenciones públicas.

Artículo 7.

Por la Dirección General de Cooperación Territorial y Alta Inspección
se adoptarán las resoluciones y medidas precisas para la ejecución de
lo dispuesto en la presente Orden.

Artículo 8.

Contra esta Orden se podrá interponer, en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, pudiéndose interponer
además recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante la
Ministra de Educación y Ciencia.

Disposición final primera.

Queda autorizada la Secretaría General de Educación para aplicar y
desarrollar lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final segunda.

La presente Orden producirá sus efectos el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 11 de junio de 2004.

SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS

Ilmos. Sres. Secretario General de Educación y Subsecretario de Educación
y Ciencia.

12977 ORDEN ECI/2296/2004, de 10 de junio, por la que se con-
vocan becas y ayudas al estudio de carácter general, para
el curso académico 2004/2005, para alumnos de niveles
postobligatorios no universitarios y para universitarios
que cursan estudios en su Comunidad Autónoma.

Las becas y ayudas al estudio constituyen uno de los instrumentos
que contribuyen de forma más eficaz a hacer posible el principio de igual-
dad de oportunidades. Pero la importancia de los programas de becas
no se limita a su obvia contribución a la equidad, sino que también mejoran
la eficiencia educativa, ya que permiten aprovechar las potencialidades
de muchos jóvenes pertenecientes a familias de bajas rentas.

En consonancia con estas premisas, el Consejo de Ministros de 14
de mayo de 2004 ha aprobado un Acuerdo sobre incentivación de la política
de becas, con una dotación presupuestaria adicional de 36 millones de
euros, para incrementar el fondo disponible en el año 2004.

Esta cantidad adicional se dedica tanto a mejorar las cuantías de las
ayudas, como a ampliar el número de las ayudas compensatorias a con-
ceder.

Con estos objetivos, el Ministerio de Educación y Ciencia convoca a
través de la presente Orden, para el curso académico 2004/05, las becas
y ayudas al estudio para los alumnos de los niveles postobligatorios y

no universitarios de la enseñanza, así como para los alumnos universitarios
y de otros estudios superiores que cursan sus estudios en la misma Comu-
nidad Autónoma en la que radica su domicilio familiar, mientras que
podrán acogerse a la convocatoria de becas de movilidad que se hará
pública próximamente los alumnos universitarios y de otros estudios supe-
riores que cambian de Comunidad por razón de sus estudios.

En el Capítulo primero se enumeran los estudios para los que puede
solicitarse la beca, definiéndose a continuación, en el Capítulo segundo,
las diferentes clases y cuantías de las ayudas que se convocan, incremen-
tándose en un 5% real respecto de las correspondientes al curso 2003/04.
Los Capítulos tercero, cuarto y quinto regulan los requisitos exigibles para
la obtención de la beca, tanto los de carácter general como los económicos
y académicos. El Capítulo sexto se dedica a las tareas de verificación
y control y finalmente, el Capítulo séptimo contiene las normas reguladoras
del procedimiento.

Esta convocatoria se lleva a cabo al amparo del Real Decreto 2298/1983,
de 28 de julio, si bien el desarrollo del artículo 45 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y del artículo 4 de la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
dará lugar a partir de la próxima convocatoria a la aprobación de un
Real Decreto que sustituya el régimen competencial establecido en el Real
Decreto anteriormente citado.

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 81
y 82 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, el Real Decre-
to 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
del Procedimiento para la concesión de subvenciones públicas y los Títu-
los II y III de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
he dispuesto:

CAPÍTULO PRIMERO

Estudios comprendidos

Artículo 1.

Los alumnos de niveles posteriores a la enseñanza obligatoria no uni-
versitarios y los estudiantes universitarios y de otros estudios superiores
que cursen estudios en su Comunidad Autónoma podrán solicitar becas
o ayudas para realizar, durante el curso académico 2004/05 cualquiera
de los estudios siguientes:

1. Los conducentes al título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto,
Diplomado, Maestro, Ingeniero Técnico y Arquitecto Técnico.

2. Curso de preparación para acceso a la Universidad de mayores
de 25 años impartido por las Universidades no presenciales.

3. Cursos de adaptación que puedan existir para titulados de Primer
Ciclo Universitario que deseen proseguir estudios superiores oficiales.

4. Arte Dramático, Grado Superior de Música, Danza y Restauración
y Conservación de Bienes Culturales.

5. Los estudios de Turismo cursados en Escuelas Oficiales.
6. Estudios cursados en los Institutos Nacionales de Educación Física

conducentes a la obtención de un título oficial.
7. Primer y segundo cursos de Bachillerato.
8. Ciclos Formativos de Grado Medio o Superior.
9. Enseñanzas de los grados elemental y medio de Música y Danza,

Ciclos Formativos de Grados Medio y Superior de Artes Plásticas y Diseño
y Enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

10. Estudios religiosos.
11. Estudios de idiomas realizados en Escuelas Oficiales de titularidad

de las Administraciones Públicas, incluida la modalidad de distancia.
12. Estudios militares.
13. Los demás estudios especiales siempre que respondan a un plan

de estudios o currículo aprobado por el Ministerio de Educación y Ciencia
o por las Comunidades Autónomas y cuya terminación conduzca a la obten-
ción de un título académico oficial con validez académica y/o profesional
en todo el territorio nacional.

Artículo 2.

1. No se incluyen en esta convocatoria las becas para la realización
de estudios correspondientes al tercer ciclo o doctorado, de estudios de
especialización, títulos propios de las Universidades ni estudios de post-
grado.

2. En el caso de estudios religiosos que exijan para la formación de
los alumnos el régimen de internado en Seminarios o en Casas de formación
religiosa, y para cursar estudios homologados de los recogidos en el artícu-


